
¿Qué son¿Qué son
los derechoslos derechos
de autor? de autor? 

2022/2023

Curso académico



Qué son los 
derechos de autor

Derechos morales

Derechos de 
explotación.
El copyright

Cómo respetar
los derechos de 

autor
Dominio público



¿Qué son los derechos de autor?

¡La disponibilidad de una obra en Internet NO implica la ausencia de 
derechos!

Fuente de las imágenes: Freepik

Los derechos de autor se de�nen como el conjunto de derechos de una 

persona física sobre su obra (creación humana original) de naturaleza 

literaria, artística o cientí�ca expresada por cualquier medio o soporte. 

Cuando un autor/creador crea una obra 

adquiere automáticamente unos derechos sobre esta.

La ley hace que el autor pueda obtener unos bene�cios por su 

trabajo intelectual y su aportación a la cultura en general, durante 

un tiempo limitado.

Es necesario respetar estos derechos, aunque la obra se 

encuentre de forma libre por Internet en cualquier formato: 

fotografía, artículo, etc.

https://www.freepik.es/


¿Qué son los derechos de autor?

La normativa que describe, regula y protege los derechos de autor en España es la

 

Y puedes ler su texto en el

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 

armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

 

Ley de Propiedad Intelectual

 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/1996/04/12/1/con


Tipos de derechos

Distinguimos entre 2 tipos de derechos:

Derechos morales

Son derechos

Protegen la identidad 
y la reputación del autor

 INTRANSFERIBLES

Son derechos 

Tienen una duración 
limitada: 70 años desde la 

muerte del autor

 TRANSFERIBLES

Derechos patrimoniales



Tipos de derechos

Derechos morales

Son derechos INTRANSFERIBLES

Protegen la identidad y la reputación del autor

Paternidad

Integridad

Divulgación

Modi�cación

Acceso

Retirada



Tipos de derechos

Reproducción

Comunicación

Distribución

Transformación

Derechos patrimoniales
o de explotación

Son derechos TRANSFERIBLES

Tienen una duración limitada: 70 años desde la muerte del autor



¿Qué es el copyright?

Copyright es la fórmula anglosajona que se utiliza para designar los derechos patrimoniales o de 
explotación de una obra.
Cuando vemos el símbolo © asociado a un nombre, nos está indicando quién es el titular o titulares de los 
derechos de explotación de esa obra.  

Normalmente, aunque no necesariamente,  el símbolo © va seguido por la 
expresión "Todos los derechos reservados", como podemos ver en los créditos 
de esta película en DVD 

Dos ejemplos de mención del copyright: un libro y un DVD:



¿Cómo respetar los derechos de autor?

Debes citar las fuentes consultadas, para:

Reconocer el trabajo de otros
Documentar la investigación realizada

Debes citar todo el material utilizado:

Textos: libros, artículos, tesis, etc.
Imágenes: ilustraciones, fotografías, grá�cos, mapas, vídeos, etc.
Música, sonidos, etc.



El dominio público

Los derechos de explotación se mantienen hasta 70 años después de la muerte del 
autor.
 
Después, la  obra pasa a dominio público  y puede ser utilizada totalmente o 
parcialmente en un trabajo de investigación (¡siempre citando la fuente y la autoría!) 
sin tener que pedir permiso.

No hace falta pedir permiso para utilizar las obras en dominio público

El dominio público es la situación en la que quedan las obras literarias, artísticas o 
cientí�cas una vez han caducado sus derechos de explotación.



Ejemplo de obra en dominio público

Cita proporcionada por la fuente (Europeana):
Lumières-autokrom. Fjäril (Batavia) Riksmuseet Prof. Sjöstedt. Fotograferad i sept. 1912 med f/11, 
7 sek. exponering. por Jäderström, John - Museo Nacional de Ciencia y Tecnología, Sweden - 
Public Domain.
https://www.europeana.eu/es/item/916118/S_TEK_photo_TEKA0024063

https://www.europeana.eu/es/item/916118/S_TEK_photo_TEKA0024063


¿Tienes dudas sobre los derechos de autor?

Consulta el

Blog de propiedad intelectual y 
acceso abierto de la UAB

https://www.uab.cat/propietat-intellectual


¡Muchas gracias!

Esto es un párrafo listo para contener 
creatividad, experiencias e historias geniales.

https://twitter.com/bibliotequesUAB
https://www.instagram.com/biblioteques_uab/
https://www.youtube.com/c/BibliotequesUAB_videos
https://www.bib.uab.cat/pregunta/pregunta.php
https://www.uab.cat/biblioteques/
https://api.whatsapp.com/send?phone=34619681146

